
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA

RESOLUCIÓN GERENCIAL N°^f6 -2018-MP/GDT

Ayacucho, ¿- J í'¡AíU¿Ülo

VISTO:

El expediente N- 10344 del 2 de mayo del 2018, por el cual don
TEODORO ASTO CCAYCO, solicita la rectificación de la Resolución Gerencia! N9 129-2018-
MPH/GDT de fecha 21 de marzo del 2018;

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Gerencial W 100-2018-MPH/GDT de
fecha 06 de marzo del 2018; se autorizó la sub división de un terreno sin cambio de uso, de un
predio ubicado en el Pasaje S/N - Lote 1 - Mz. "G" en el Centro Poblado Barrio de Andamarca, en
el Distrito de Ayacucho; acto resolutivo que se rectificó con la Resolución Gerencial Ng 129-2018-
MPH/GDT de fecha 21 de marzo del 2018;

Que, el Art. 201 de la Ley 27444 que aprueba la Ley de
Procedimiento Administrativo General, establece que los errores materiales y/o aritmético en los
actos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo en cualquier momento de
oficio, o la instancia de los administrados siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni
el sentido de la decisión por lo que enmarcándose la presente petición dentro de lo señalado,
procede amparar lo solicitado disponiendo la corrección del error administrativo indicado;

Que, ha cumplido con los requisitos y procedimientos establecidos
en el Capítulo XIII, sub división de tierras sin cambio de uso, del Reglamento Nacional de
Edificaciones y habiendo cumplido con los procedimientos administrativos, el TUPA y la Opinión
Técnica favorable, mediante el Informe Ne 048-2018-MPH-32-36/EJZR de fecha 07 de mayo del
2018, se determina procedente rectificar la Resolución Gerencial de sub división de tierras
aprobado;

Por los fundamentos expuestos y en uso de las atribuciones
resolutivas conferidas por el numeral 3 del artículo I9 de la Resolución de Gerencia Municipal Ne

003-2003 del 29-10-03 y el artículo 39Q de la Ley Orgánica de Municipalidades N9 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO LEGAL, la Resolución

Gerencial N9 100-2018-MPH/GDT de fecha 06 de marzo del 2018 y la Resolución Gerencial N9

129-2018-MPH/GDT de fecha 21 de marzo del 2018; por el cual se autorizó la sub división de un
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terreno sin cambio de uso, de un predio ubicado en el Pasaje S/N - Lote 1 - Mz. "G" en el Centro
Poblado Barrio de Andamarca, en el Distrito de Ayacucho

ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR la Sub División de Tierras sin cambio
de uso de un predio ubicado en el Pasaje S/N - Lote 1 - Mz. "G" en el Centro Poblado Barrio de
Andamarca, en el Distrito de Ayacucho, Provincia de Huamanga; con el siguiente detalle
LOTE1(MATRIZ1:
PROPIETARIOS: TEODORO ASTO CCAYCO

JULIA PARIAHUAMÁN DE ASTO
LIMITES Y MEDIDAS PERIMETRICAS:

• Por el frente, con 20.75 mi., con el Pasaje S/N.
• Por el lado derecho entrando, con un tramo de 15.10 mi., con el Pasaje S/N
• Por el lado izquierdo entrando con dos tramos, una de 29.25 mi. con el lote 2 y

otro de 5.75 mi. con la Comunidad Campesina de Andamarca
• Por el fondo, con dos tramos de 18.60 y 12.90 mi. con la Comunidad Campesina de

Andamarca.
ÁREA : 607.20 m2. PERÍMETRO : 102.35 mi,

SUB DIVISIÓN:
LOTE 1ÍREMANENTEV
PROPIETARIOS: TEODORO ASTO CCAYCO

JULIA PARIAHUAMÁN DE ASTO
LINDEROS Y MEDIDAS PERIMETR1CAS.

• Por el frente, con dos tramos de 2.62 y 5.38 mi., con el Pasaje S/N.
• Por el lado derecho entrando, con un tramo de 7.68 mi., con el Lote IB.
• Por el lado izquierdo entrando con tres tramos, dos tramos de 5.25 y 12.63 con el

Lote 1A resultante el tercer tramo de 4.07 mi. con el Lote 2.
• Por el fondo, con un tramo de 15.63 mi., con el Lote IB.

ÁREA : 100.26 m2. PERÍMETRO : 53.27 mi.

LOTE1A (RESULTANTE).
PROPIETARIA: ELIZABETH ASTO PARIAHUAMÁN
LINDEROS Y MEDIDAS PERIMETRICAS:

• Por el frente, con un tramo de 15.37 mi., con el Pasaje S/N.
• Por el lado derecho entrando, con un tramo de 5.25 mi., con el Lote 1.
• Por el lado izquierdo entrando con un tramo de 10.22 mi. con el Lote 2.
• Por el fondo, con un tramo de 12.63 mi., con el Lote 1.

ÁREA : 104.89 m2. PERÍMETRO: 43.47 mi.

LOTE IB ÍRESULTANTE1
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PROPIETARIA: ELISA JULIA ASTO PARIAHUAMÁN
LINDEROS Y MEDIDAS PERIMETRICAS:

• Por el frente, con 6.00 m!., con el Pasaje S/N.

• Por el lado derecho entrando, con un tramo de 10.71 mi., con el Lote 1C.

• Por el lado izquierdo entrando con dos tramo de 7.68 y 15.63 m.l. con el Lote 1 y un tramo
de 6.46 m.l. con el lote 2.

• Por el fondo, con un tramo de 17.48 mi., con el Lote 1C.
ÁREA DEL TERRENO: 162.15 m2. PERÍMETRO: 63.96 mi.

LOTE 1C fREMANENTEl

PROPIETARIOS: TEODORO ASTO CCAYCO
JULIA PARIAHUAMÁN DE ASTO

LINDEROS Y MEDIDAS PERIMETRICAS:

• Por el frente, con 6.47 mi., con el Pasaje S/N.

• Por el lado derecho entrando, con dos tramos de 18.60 y 12.90 mi. con la Comunidad
Campesina de Andamarca.

• Por el lado izquierdo entrando con dos tramos de 10.71 y 17.48 mi. con el Lote IB.
• Por el fondo, con dos tramos una de 8.50 mi. con el lote 2 y otro de 5.75 mi. con la

Comunidad Campesina de Andamarca.
ÁREA : 239.90 m2. PERÍMETRO: 80.41 mi.

ARTICULO TERCERO.- ENCOMENDAR, a la Sub Gerencia de Control
Urbano y Licencias, para que adopte las demás medidas pertinentes para el debido cumplimiento
de la presente Resolución.

ARTICULO CUARTO.- TRANSCRIBIR, la presente Disposición a la
Superintendencia Nacional de los Registros Públicos (SUNARP) de Ayacucho, a efectos de su
correspondiente inscripción.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

GERtíNTI í

MIOTCí PALIO \ PROVINO AL ¿E HUAMArogA
UNIDAD DEATE^CIÓNALCiüÜAaANOfeSTON DOCUMENTAL YARCM
Ayacucho-ll.H*EM
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SEÑOR;

Para su conoc¡in.»:itc j u¿: - ' • a>, ..'suiuütea ramio a U¿ copia
del original de: 3S&á^^^
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La presente copia rnsiíitfe la Transcripción oficial de dicha Rfliolucióa
exedidexpedida por

Atentamente, $

a - a iitwtiito
• I MDU'.-* I fl*fflWWft*W«y|ííii!iíí

\s\sfiB,"-'''" "v*í *v*|\*\^eTiv-,,;. ,J:,i.|. _, . . , y i
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